RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001098, Ent. N° 813/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura - Dirección de Televisión Nacional de Uruguay (TNU) (Canal 5), relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social Redes, para la prestación del Servicio de Recepción y Telefonista en las instalaciones de Canal 5, por el plazo de un año a partir del 01/04/2014;

RESULTANDO: 1) que la referida Cooperativa presta dichos servicios en el Canal desde julio de 2011 en forma satisfactoria. El Contador Central Delegado del Tribunal de Cuentas en el MEC, intervino preventivamente el gasto con fechas 20/01/2011, 26/01/2012, 18/01/2013;

2) que por Resolución de la Directora de Televisión Nacional Nº 3/2014 bis, de fecha 08 de enero de 2014, dispuso adjudicar ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la contratación directa de la Cooperativa Social Redes por un año a partir del 01/04/2014, por $ 183.150 mensuales, con un costo anual de $2:197.800, al amparo del Artículo 33, Numeral 20) del TOCAF;
3) que se adjunta Proyecto de Contrato de Prestación de Servicios entre TNU y la Cooperativa Social Redes, en el cual dispone en la Cláusula segunda, que el mismo entrará en vigencia el 01/04/2014 y vencerá el 31/03/2015, pudiendo prorrogarlo por un año más;
4) que consta Documento de Autorización Nº 000065, de fecha 03/02/2014, por $ 1:648.350, abril-diciembre/2014, Financiamiento 1.2 Recursos con Afectación Especial, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 299, documento confirmado y suscrito por la Dirección de TNU;

 5) que la División Financiero-Contable con fecha 10/02/2014 solicita la intervención preventiva de la contratación por el plazo de un año a partir del 01/04/2014, debido a que el importe total desde el inicio de la contratación superará el límite de la compra directa, adjuntando el detalle del gasto período 01/02/2011 al 31/3/2014, totalizando $ 5:646.576;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto de la contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del Decreto 150/012 de 11/05/2012, dado que es una contratación de un servicio cuya producción o suministro está  a cargo de una Cooperativa Social;
2) que la Cooperativa mencionada no adjunta la acreditación respectiva ante el Ministerio de Desarrollo Social (Artículo 8 Ley Nº17.978 del 26/6/06);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cumplida con la acreditación de la Cooperativa Social Redes ante el Ministerio de Desarrollo Social, (Considerando 2), cométese  al Contador Delegado en el MEC la intervención del gasto de $ 2:197.800 (04/14-03/2015), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.

